
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ..... 75 pesetas.
Semestre. ..... 50 —
Trimestre..............................30 —
Múmero suelto.' cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la line^ ..-

¡La» leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
a¿ dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
Íauierclósi de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artlculo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
ssffiorea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán <^ue se deje un ejemplar 

san ci sitlo de ^stombre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
. 12® la Intervención de la blputaclóo 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia sé dirigirá ai 
Administrador del Boletín Ovioiai 
Suscripciones y anunciot. se servirán 

previo pago.

Numero 96 Sábado 28 de Abril de 1945 (Franqueo concertado' Pá^iná 1

ÁDMINISWACiÚN Cn

GOBIERNO ^^LA NACIÓN

Ministerio de Obras Públicas

DECRETO de lí de Abril de 1945 por el 
que se autorizan aumentos en las 
tarcas generales y especiales de apli
cación de las explotaciones de ferro
carriles de vía estrecha. (Boletín Ofi
cial del Estado del 22).

Decretada en treinta de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro la 
simplificación y elevación de las tarifas 

'de la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles, en consecuencia de las actua
les necesidades económicas y adminis
trativas de su explotación, el , Sindicato 
de Transportes ha elevado al Gobierno 
petición razonada de que Se extienda 
la justa medida al resto de las explota
ciones ferroviarias, aféctadas, como la 
Red Naciónal, por la anormalidad 
económica,

V Muy diversas y variadas las caracterís
ticas y necesidades de cada ferrocarril de 
vía estrecha, y diferentes de las de la Red 
Nacional sus obligaciones con el Estado, 
precisa adaptar los efectos de las equi
tativas simplificaciones y elevaciones de 
tarifas a aquellas características y nece
sidades, conservando al mismo tiempo 
los derechos del Estado sobre las conce
siones ferroviarias .y atendiendo a las 
conveniencias generales de la Nación y, 
particularmente, de los usuarios del fe
rrocarril. En consecuencia, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO

.Artículo primero. Se faculta al Mi
nisterio de Obras Púnicas para autori
zar aumentos en las tarifas generales y 
especiales de .aplicación de las explota- 
cione^de ferrocarriles de vía estrecha, 
con arreglo a la siguiente escala; Viaje
ros, el veinticinco por ciento sobre las 
tarifas actuales con todos los recargos

inHINISTKACI^ PROVINCUl
jGOBLERÍW CIVIL

Comisaria General de 
Abástecímientós ,y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚM. 340

Precios oficiales de la harina y del pan

Los «precios oficiales» que habrán de 
satisfacer los panaderos de esta provin
cia por las harinas que les sean sumi
nistradas durante el próximo mes de 
Mayo, serán los ^siguientes:

Harina destinada a la elaborací¿n de 
piezas de primera categoría, doscientas 
noventa y nueve pesetas .con setenta y 
dos céntimos quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de segunda categoría, doscientas 
veintinueve pesetas con treinta y cinco 
céntimos quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de^tercera categoría, ciento seten
ta y cuatro pesetas con setenta y tres 
céntimos quintal métrico. .

Lós precios anteriores son sin saco 
y sobre fábrica, y no podrán iperemen- 
tarse bajo ningún pretexto.

Los precios dé venta de las diferentes 
piezas de pan, durante el mismo mes, 
serán:; ,

Piezas de 120 gramos, 0,35 pesetas. 
Idem de 150. id., 0,35 id.
Idem de 200 id., 0,35 id.
A los fabricantes de harinas, se les 

hace saber g[ue a partir del día primero 
del próximo mes de Mayo queda supri
mido con carácter definitivo el coeficien
te de transportes; dejando de consignar
se. por tantó, dicho factor en los partes 
comerciales (anexo” número 8-B) y en 
las liquidaciones dé «precio efectivo».

En los «precios oficiales» de la harina 
van incluidos los noventa céntimos que 
en concepto de compensación por el

autorizados hasta la fecha: MercaUcíaS 
de primera necesidad enumeradas en el. 
artículo segundo del Decreto de veinti
séis de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, el veinte por ciento so
bre las tarifas actuales con todos los 
recargos autorizados hasta la. fecha; 
Otras mercancías de grande y pequeña 
velocidad, el treinta por ciento sobfe las 
tarifas actuales con todos los recargos - 
autorizados hasta la fecha.

No sufrirán aumêïtto de ninguna cla
se, sin autorización especial deí Gobier
no, las tariias que actualmente se apli- 
can para los transportes de carbón, ce
mento y abonos. '

Los aumentos que se autorfteñ por 
aplicación de este artículo no serán 
computados en las valoraciones que 
pueda originar el rescate por el Estado 
de las concesiones de los ferrocarriles.

Artículo segundo. Los aumentos se
ñalados en el artículo primero de este 
Decreto no serán de aplicación a las ta
rifas especiales actualmente en vigor 
para el transporte dé obreros.

Artículo tercero. Los ferrocarriles cu
yos tráficos principales sean los trans
portes de carbón, de cemento o de abo
nos, podrán presentar petición razonada 
de una especial revisión de sus tarifas 
actuales, sin ^justarse a las normas y 
limitaciones del artículo anterior para 
ser aprobad^ por el Gobierno, previo 
informe y propuesta dçl Ministro de 
Obras Públicas. x ,

Artículo cuarto. El Ministerio de 
Obras ' Públicas estudiará una ordena
ción de tarifas ferroviarias comunes a 
grupos de explotaciones ferroviarias de 
características y condiciones análogas, 
teñdiefido a simplificarías y a unificar 
sus condiciones de aplicación, sin per
juicio de los dçrechos que a las diversas 
concesiones asistan.

Artículo quinto. El Ministerio de 
Obras Públicas dictará las disposiciones 
convenientes para el desarrollo y. electi
vidad de lo dispuesto en este Decreto. i

Así lo dispongo por el presente Deere- ¡ 
to, dado en Madrid, a once de Abril de i 
mil novecientos cuarenta y cinco.— 
FRANCISCO FRANCO. - El Ministro 
de Obras Públicas. Alfonso Peña Boeuf. !

1.14o!
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2 28 de Abril de 1945

deterioro y desgaste normal de los sacos, J 
autoriza el oficio-circular de la Direc
ción Técnica de Abastecimientos, nú- 
meró 59.883, de fecha 20 de Mayo de 
1944, a percibir por los fabricantes de 
harina.

A los panaderos que retiren la harina 
envasada en sacos de su propiedad, los 
fabricantes les harán una bonificación de 
noventa céntimos por quintal métrico.

Lo que se publica para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. .

Valladolid, 25 de Abril de 1945.- 
El Gobernador' civil-presidente, Tomás 
Romojaro.

1.180

GOBIERNO CIVIL

Negociado de Orden PúblicO

El día 23 del actual ha sido juramen
tado por este Gobierno civil don Seve
rino Fernández Rodríguez, para prestar 
sus servicios corno guarda jurado por 
«La Venatoria de Valladolid», Asocia
ción de caza, pesca y agricultural

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 25 de Abril'de 1945.-E1 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.
‘1.165

) --- ----------

Administración de Rentas
' Públicas de la provincia 

de Valladolid

íuhinistkícíún hiinicipal
Cigales

■I

Aprobado el presupuesto extraordina
rio formado por este Municipio para la 
ejecución de obras municipales, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Municipio por,el plazo reglamenta
rio, al objeto de que puedan formularse 
contra el mismo las reclamaciones opor- 
túnas. ,

Cigales, 20 de Abril de Ï945. -El alcal
de, Esteban Lázaro.

'1.143-686

Melgar de Abajo
El repartimiento general de utilidades 

de este término formado para el actual 
ejercicio de 1945, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, duranteiel plazo de quince días 
y los tres días siguientes, dara oír recla
maciones. ' f <

Melgar de Abajo, 21 de Abril de 1945. 
El alcalde, Jesús Raposo.

1.142-687

Palazuelo de Vedija
Se halla expuesto al público en la Se- 

creta'ría del Ayuntamiento, a los efectos 
de examen y reciamaciones, la rectifica
ción del pddrón de vecinos de esta villa 
y año de 1944, por término de quince 
días. J

Palazuelo de Vedija, 17 de Abril 
de 1945. — El alcalde, José Escudero
Delgado.

1.134.-688 

y vecino de esta capital, se ha interpues
to recurso contenéioso-administrativo 
sobre revocación del acuerdo del Tribu
nal económico-administrativo proyin- 
ciai de esta capital, fecha 31 de Mayo 
de 1.944, por el que desestimó la recla
mación practicada por la Administra
ción de Rentas Públicas de 20 de Di
ciembre de 1943.

Lo que en cumplimiento de lo acorda-, 
do por este Tribunal provincial de lo 
contencíoso-administrativo en providen
cia de esta fecha se hace público por 
medio del presente .anuncio para corio- 
cimiento de los qué tengan interés en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración.—Valladolid, a veinti
uno de Abril de mil novecientos cua
renta y cinco.—M. del Busto.

1-154

juzgados de primera instancia 
é instrucción

MOTA DEL MARQUÉS

Don Martín-Jesús Rodríguez López, juez 
de primera instancia de Mota del 
Marqués. ,

Hago saher: Que hallándose vacante 
el cargo de Fiscal municipal de Villa- 
nueva de los Caballeros, se anuncia su 
provisión, y los que aspiren al mismo, 
deberán presentar ías instancias con los 
comprobantes de sus méritos y condi
ciones en là. Secretaría de este Juzgado 
en término de treinta días.

Dado en Mota del Marqués, a catorce 
de Abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—Martín-Jesús Rodríguez.-El se
cretario, Ramón Martín. ’ ,

.1.121
Pesquera de Duero

Sección de Usos y Consumos

NEGOCIADÓ DE TRANSPORTES

Circular invitando a solicitar 
la celebración de concierto para pago \ 
del impuesto de Transportes, durante j

el año en curso ■

Todos los propietarios de vehículos 
de trasporte que puedan acogerse al ré
gimen de concierto para pago del Irri-. 
puestó solicitarán, dentro del mes si
guiente a la publicación de la presente, 
la celebración del contrato, debiendo, 
cuando se trate de automóviles de alqui
ler o de camiones, hacer constar el nú- 
me.o y fecha de la rarjeta C. o D., según 
los casos, que haya sido expedida por 
ObrasPúblicas.

Aquellos contribuyentes que no lo so-, 
licitasen dentro del plazo indicado, per
derán los beneficios que proporciona la 
celebración del concierto y, entendiendo 
la Administración que éste'es rehusado, 
liquidará el Impuesto por rñedio de reci
bo especial o en la forma que determi
nan las disposiciones, vigentes para cada 
uno de los casos.

Valladolid, 21 de Abril de 1945.—El 
administrador de Rentas Públicas,, por 
suplencia, César Villameriel.

1.150

Ultimado el repartimiento general de 
utilidades para el año actual, se expone 
al público por término de quince días, 
para oír reçlamaciones. , 

Pesquera de Duero, 18 de Abril de 
1945. —El alcalde, José Rioja.

1.132-689

Tiedra
Formado el repartimiento general de 

utilidades del corriente ejercicio 1945, 
queda dé manifiésto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante 
quince días, a efectos de su examen^y 
reclamaciones, conforme dispone . el 
artículo 510 dél Estatuto Municipal.

Tiedra, 20 de Abril de 1945.—El alcal
de, Pascual Pinilla Tabarés,

1.133-690

UINDOSTIUEIÚN DB
EDICTO, ,

Don Manuel del Busto Martínez, presi
dente de la Audiencia Territorial de 
Valladolid y del Tribunal provincial 
de lo contencíoso-administrativo de 
la misma.

Hago saber: Que por don Damián 
Blanco Cerezo, mayor de edad, industrial

McioroFinsLES .
Comandancia Militar de Marina 

de Cádiz

Relación de los inscriptos de Marina, 
pertenecientes al Trozo de esta capital; 
cuya ríaturaleza pertenece a la provincia 
de Valladolid, nacidos en el año de 1926, 
correspondientes al alistamiento de 
1945, para el reemplazo de 1946, para 
que en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 51 de la vigente ley de,Re
clutamiento y Reemplazo de la Marine
ría de la Armada y 114 del Reglamento, 
para su aplicación, deben ser bajas en 
él alistamiento del Ejército.

Leonardo Bayón Moro, natural de 
Rueda, hijo de Celedonio y juliana, y 
Gregorio Villaumbrales García: natural 
de 'Valladolid; hijo de Eugenio y Filo
mena.

Cádiz, 16 de Abril de 1945, —El segun
do comandante, José F, Palomino.— 
V.® B.°: El comandante de Marina, José 
de Dueñas.

>1.161

VALLADOIJD

imprenta de la Diputación provincial
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